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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo la visita a nuestro país del Ex 

Comisionado de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos Tom Farer, al 

cumplirse 30 años de la histórica visita a nuestró país de dicha comisión, para la 

denuncia de violaciones a los derechos humanos durante la última dictadura 

militar.- 

ALFREDO 	ANTONUCCIO 
Diptado Provincial 

Bloque Pante angla Victoria 
H.C. de Diputados Prov. de Bs. 
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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

En el marco del compromiso nacional, en los últimos años, en relación 

al compromiso con la ,defensa permanente de los derechos humanos, nos honra 

recibiren-Inuestral-país al Comisionado de la Comisión Interamericana de 
: 	• 	• . •f, 

Derechos Humanos, Tom Farer. 

Es notable su papel en la historia de los derechos humanos en 

argentina, dado que en el año 1979 fue uno de los miembros de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, la Cidh, que viajó a Buenos 

Aires y recogió en nuestro país, casi cinco mil denuncias sobre violaciones a las 

garantías individuales, realizando con posterioridad un documento denominado: 

"Informe sobre la situación de los derechos humanos en Argentina". 

Cabe mencionar que su anterior visita, se realizó en agosto de 1985 

con el fin de testimoniar en el juicio a las juntas militares. 

Sus ensayos se publicaron en varias revistas muy reconocidas, como 

New York Review of Books, World Politics y en las revistas de derecho de las 

Universidades de Harvard y de Columbia. Asimismo, enseño Derecho en las 

Universidades de Columbia, Rutgers, Harvard, Tulane y en la American University. 

Su obra mas reciente es "Transnational Crime in the Americas." 

A pesar de todo lo que ya se hizo en nuestro país en función de la 

protección de derechos humanos, sigue siendo necesario fortalecer y divulgar la 

protección de las garantías individuales, siendo la visita de Tom Farer, un 

fortalecimiento de dicha lucha. 

Por todo lo expuesto, solicito a los Señores legisladores se sirvan 

acompañar con su voto el presente proyecto.- 

PEDO MARIO ANT UCCIO 
Diputado Pro' SI 

Bloque Pronto p. le Victoria 

II.C. de Diputid0 Pon, de fi, 


